
MINISTERIO DEL TNTERIOR
W REGION

GOBERNACION PROWNCAL
CACHAPOAL

Depto. Juríclico ¿3 t

VISTOS:

EESUELVO:

RES OLU C rON EXENTA N"5Q_]/

RANCAGAA,'l ,i 
?!l$

La solicitud de don Jorge Molinet Merino, RUT: 6.631.020-8, en
representación de Ia agrupación "Exonerados por el Gobierno de la
Concertacién", en arden a realizsr, en Rancagua, una marcha el dia lunes
26 de julio de 2010, enfre las 11:30 y 14:00 horus, con el siguiente
recoyrido:
Avenida Estsción, frente s la Estación de Ferrocarriles; Avenida Millan;
Avenida SanMqrtfut; Paseo Independencia y Plaza los Héroes.

Que en el recorrido señalado las Avenido Estación, Avenido Millan,
Avenida San lv{artín, forman parte de Ia red vial bítsica de Rancagua, no
debiendo, Ios manifestüntes alterar Ia libre circulación vehicular.

Las facultades otorgadas en el Art. 4o letro c) de la ley N" 19.175 y lo
establecido por D.S. 1086 de 1983'del Mwisterio del Interior.

AUTORfZASE tc realimción de la marchrtr, en el día, hora, lugares y calles
señalados. Se previene a los participantes de dicha actividad que ésta debe
realizarse en términos pacíficos, sin alterar el orden y transito público, sin
ürmds y cr:n respeto a la propiedad pública y privada.
Péngase en conocimiento de Carabineros de Chile, Prefectura de Cachapoal,
Ia presente Resolución püra que se adopten las medidas de resguardo
correspondierctes.
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